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ANEXO No. 03  
EVALUACION TECNICA DEFINITIVA 

INVITACIÓN PÚBLICA No. IPMC-DTOR-100-2025 
 

 DETERMINACION DEL OFERENTE CON EL MENOR PRECIO Y VERIFICACION DE 
REQUISITOS TECNICOS EXIGIDOS  

 
1. VERIFICACION OFERTAS ECONOMICA 

 
Una vez hecha la verificación aritmética se presentan los valores consolidados de las ofertas 
allegadas por los proponentes, en orden de menor precio a mayor precio, así:  

 

EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

Orden de 
elegibilidad 

Proponente 
Identificación 

(CC, NIT) 
Valor Total 
Propuesta 

1 SERRANO PRADA LTDA 822.000.582 46.553.752 

OFERTA ECONOMICA PROPONENTES RECHAZADOS 

Proponente 
Identificación 

(CC, NIT) 
Observaciones 

CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS 901.406.206 Observación No. 1 

ATLAS SOLUCIONES TECNOLOGICAS 901.443.687 Observación No. 2 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS RG 901.129.712 Observación No. 3 

DOCTOR PC MAYORISTA SAS 900.613.160 Observación No. 4 

 

Observación No. 1: La oferta aportada por el oferente CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS se 
rechaza teniendo en cuenta que en el proceso se indica “Las ofertas deberán tener cada uno de 
los ítems requeridos por el área para la oferta económica, teniendo en cuenta los valores 
unitarios relacionados en el estudio del mercado”; y el oferente en su oferta aportada supera 
el valor referencia en 40 ítems. Ejemplo: Para el ítem No. 2 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO – 

Villavicencio – Equipo de Cómputo - Desktop” supera el valor de referencia según la cotización 
de menor valor del estudio de mercado. 
 
Observación No. 2: La oferta aportada por el oferente ATLAS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS se 

rechaza teniendo en cuenta que en el proceso se indica “Las ofertas deberán tener cada uno de 
los ítems requeridos por el área para la oferta económica, teniendo en cuenta los valores 
unitarios relacionados en el estudio del mercado”; y el oferente en su oferta aportada supera 
el valor referencia en 51 ítems. Ejemplo: Para el ítem No. 11 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO – 

Villavicencio – UPS – UPS 15 KVA” supera el valor de referencia según la cotización de menor 
valor del estudio de mercado. 
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Observación No. 3: La oferta aportada por el oferente SOLUCIONES TECNOLOGICAS RG se 
rechaza teniendo en cuenta que en el proceso se indica “Las ofertas deberán tener cada uno de 

los ítems requeridos por el área para la oferta económica, teniendo en cuenta los valores 
unitarios relacionados en el estudio del mercado”; y el oferente en su oferta aportada supera 
el valor referencia en 48 ítems. Ejemplo: Para el ítem No. 68 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO – 
Cumaribo – Equipo de Cómputo – Laptop” supera el valor de referencia según la cotización de 

menor valor del estudio de mercado. 
 
Observación No. 4: La oferta aportada por el oferente DOCTOR PC MAYORISTA SAS se rechaza 
porque en el proceso se indica que “El valor del proceso de contratación es de CUARENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 

($47.460.175)”; y el oferente en su oferta económica con la suma CUARENTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($47.972.000) supera el valor del 
presupuesto oficial. 
 

2. VERIFICACION CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 
 
En consecuencia, se procede a verificar el cumplimiento de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de 
conformidad con lo indicado en el cuestionario punto 3 del proceso elaborado en la plataforma 

SECOP II así: 
  

PROPONENTE 
IDENTIFICACI

ÓN 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

OBSERVACIONES 
CUMPL

E 
NO 

CUMPLE 

SERRANO PRADA LTDA 822.000.582 X  

El oferente allega dentro del 

término establecido el Anexo 
2. CONDICIONES 
ADICIONALES DEL 
PROCESO, firmado por el 

representante legal, 
subsanando así su 
propuesta. 

 
3. VERIFICACION EXPERIENCIA  

 

PROPONENTE 
IDENTIFICACI

ÓN 

VERIFICACION DE 
EXPERIENCIA 

OBSERVACIONES 
CUMPL

E 
NO 

CUMPLE 

SERRANO PRADA LTDA 822.000.582 X  

El oferente allega cuadro de 
experiencia con información de 

2 contratos con objetos 
similares al del proceso objeto 
de evaluación, con los 
siguientes objetos: “Contrato 

N° 2023‐002 
Proveer el servicio de soporte 
técnico y mantenimiento 
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preventivo/correctivo sin 
repuestos 
a los equipos informáticos con 

sede en Villavicencio y 
Acacias”, por valor de 
$21.170.100 y “Contrato N° 
079 ‐2018 Contratar el 

mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos 
informáticos y de la red de 
datos de 

la EAAV ESP”, por valor de 
$70.000.000 
 
CUMPLE 

 

Conforme a lo anterior, la propuesta de menor valor y que cumple con las condiciones técnicas 
exigidas, es la presentada por el proponente SERRANO PRADA LTDA, identificado con NIT. 
N°822.000.582 quien ha cumplido con la totalidad de los requisitos habilitantes establecidos en la 
invitación pública, por lo tanto, SE HABILITA TECNICAMENTE. 

 
En consecuencia, se recomienda la contratación, con SERRANO PRADA LTDA, identificado con NIT. 
N°822.000.582 y representada legalmente por ADRIANA MARIA PRADA LAGOS, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 63.363.699, de acuerdo a la evaluación y verificación realizada, y a los 

documentos que soportan el presente proceso de selección. 
 
En constancia se expide en Villavicencio, a los doce (12) días del mes de septiembre de 2025. 

 
 

 
 

EDGAR OLAYA OSPINA 
Director Territorial Orinoquía 

 
 
 

 

Proyectó: Giovanny Gutiérrez Herrera – Ingeniero de Sistemas DTOR 

Revisó: Lina María Ruiz – Abogado Contratos DTOR   


